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Ayuntamiento de 
Logroño

Expropiación Forsosapor causa 
de utilidad pública para la cons
trucción de la variante del ferro
carril de Castejón a Bilbao en 
Logroño y nueva estación en ós- 

ta Capital
E D I C T O 

. 39
A efeçlûs Je cu nplimiento de 

lo dispuesto por el artículo 42 
del Regia nento de 13 de Junio 
de 13’9 par'’ ejeciición de la Ley 
de 10 d * En ro del mismo año, y 
no habí- ndo sido habidos los in
teresa'ios, se inserta a continua
ción las características de las 
respectivas hojas de aprecio de 
fincas todas en jurisdicción de 
esta Capital:

FINCA N ” I.5.—Propietario, 
D. An ton’o García Bacaicoa. 
Ex-elisión superficial 78‘44 cen- 
tiáreas ibida total de la finca, 
no consta y sus linderos son: 
Norte Benito Palacios Marín, Sur 
Gregorio Lorres, Este RR. PP. 
CorazonisLis, Oeste Herederos 
de Jacinto (}arrigosa. Riqueza 
imponible 890 pesetas. La expro
piación interesa a la finca y una 
pequeña casita valorada en 
9135‘05 pesetas. Valor en venta 
de la superficie que ha de expro
piarse, incluso el 3 por 100 de 
afección 18.1G6‘42 pesetas.

FINCxA N.° 2S.—Propietario, 
D * .María González de Castejón. 
Extensión superficial 98 centiá- 
rias. Cabida total de la finca 20 
áreas y sus linderos son: Norte 
Dámaso Romero, Sur Simeón 
Tejada, Este Río, Oeste Simeón 
Tejada. La expropiación intere
sa a la finca y dos melocotone
ros. Valor en venta de la super
ficie que ha de expropiarse, in
cluso el 3 *por 100 de afección 
2542‘04 pesetas.

FINCA N.° 34:—Propietaria 
D.^ Estanislada Crespo Exten
sión superficial un área 17‘5cen- 
ti;íreas. Cabida total de la finca 
36 áreas y 60 centiáreas y sus lin
deros son: Norte Regina iMartí- 
nez, Sur Pedro Badillos, tiste Jo
sefa Abeytua, Oeste Regina Mar
tínez. Valor en venta de la su
perficie que ha de expropiarse, 
incluso el 3 por 100 de afección 
43:38‘36 pesetas.

FINCA N.® 39.—Propietario 
Manuel Sáenz. Extensión super- 
ficial un área 38 centiáreas. Ca
bida total de la finca, 58 áreas y 
sus linderos son: Norte Camino, 
Sur julio Arriazu, Este Hipóli'.o 
Bergasa, Oeste Ricardo Gil. Va
lor en venta de la superficie que 

ha de expropiarse, incluso el 3 
por 100 de afección 3695‘64 pese
tas más 200‘00 pesetas por la re
posición de alambre de espinos.

Los precedentes datos corres
ponden a las valoraciones del 
Perito de la Administración, Ar
quitecto Don Jaime Carceller.

Los propietarios a quienes se 
refieren las precedentes hojas de 
aprecio vienen obligados a con
testar dentro de los 15 días há-, 
biles, al Jefe de la División Ins
pectora de la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, Pa
cífico 4, principal, Madrid a con
tar de la fecha de aparición de 
este Edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado», aceptando o rehu
sando lisa y llanamente la oferta 
que se h^ce por el Perito de la 
Administración, así como tam- 
bién^en este último ¡caso, a pre
sentar dentro del mismo plazo la 
hoja de tasación que se mencio
na en el párrafo segundo del ar
tículo 27 de la Ley arriba expre^ 
sada.

, Logroño, 4 de enero de 1952.
El Alcalde,

46

Adminisiraciún de Rentas 
Públicas

IMPUESTOS DE USOS Y 
CONSUMOS SOBRE LOS JA

MONES

Aviso a los Sres. depositarios de 
los Ayuntamientos de la 

provincia

34
Se recuerda a los señores Depb- 

sitarios de .Ayuntamientos, la ne
cesidad de formular declaración e 
ingresar el importe de la misma, 
en esta Administración de Rentas 
Públicas, antes del día quince del 
mes de enero actual, de las canti
dades que hayan recaudado duran 
te el cuarto trimestre de 1951 (con 
deducción del 5 %) por las expe
diciones de jamones, sea cual fuera 
su precio, realizadas por los alma
cenistas y su pv i i ores a 25 kilugr;- 
mos por detallistas y particulares, 
sin aeoímpañar el duplicado de la 
factura, prevista en los números 1 
y 2 de la Orden Ministerial de ó 
de diciembre de 1949 o sm cargar 
en la misma el Impuesto de Usos 
y Consumos. A la anterior decla
ración se unirá, en todo caso, las 
facturas, venga o no cargado en 
ellas el impuesto de Usos, y Con
sumos, así como las declaraciones 
formuladas por los consignatarios 
o transportistas para la liquidación 

a razón de 1’50 kilogramo, de las 
remesas sin factura o sin consig
nar en las mismas la parte corres
pondiente al Impuesto de Usos y 
Consumos.

Loe Señores Depositarios de 
aquéllos Ayuntamientos en los cua
les no se hubiera motivado ingreso 
alguno por el citado concepto, for- 
mulaiján igualmente de^lar,ación 
con carácter negativp, acompañan
do en su caso las facturas en las 
que aparezca cargado el Impuesto 
de Usos y Consumos.

Logroño, 2 de enero de 1952.
El Admor. de Rentas Públicas
Firmado: José María Pascual

V.” B.’
El Delegado de Hacienda

1,- Javier Di^go.

42

Jefatura Agrúnómica
ORDEN SOBRE REALIZA
CION DE BARBECHOS EN 

ÉL AÑO AGRICOLA ACTUAL

36
El «Boletín Oficial del Estado» 

de fecha 3 del actual publica una 
Orden del Ministerio de Agricul
tura de fecha 24 de diciembre pró
ximo pasado que dice :

«En cumplimiento de lo di> 
puesto en la Ley de 5 he noviem
bre de 1940, y como en años ante
riores, llegada esta época de co
mienzo de realización de los bar
bechos para la sementera del año 
agrícola 1952-53, ha de recordarse 
iá obligación de efectuarlos, a fin 
de tener, en momento oportuno, 
preparadas las tierras para la siem 
bra de cereales.

En éptxra pertinente se señala
rán las superficies de siembra de 
cereales panifitables que sobre 
aquéllos barbechos han de culti
varse como mínimo obligatorio.

En su virtud, de acuerdo con las 
atribuciones que le confiere la Ley 
de 5 de noviembre de 1940, este 
Ministerio dispone:

Primt\ro.—Todos los agriculto
res cultivadores de cereales panifi- 
cables, vienen obligados a realizar 
las labores de barbecho con desti
no a siembra de trigo y centeno < 
el otoño de 1952, en iguales exten
siones, como mínimo,., y durante 
los mismos plazos que íes fueron 
fijados en los dos últimos años y 
en el anterior a ambos, en cumpli
miento de la Orden de este Minis
terio de fecha 23 de octubre de 1948 
(B. O. del Estado del 28), con el 
fin de que se encuentren prepara

das ,para la siembra de cereales pa- 
nificables. En momento oportuno 
se fijarán las superficies mínimas 
obligatorias de siembra de trigo y 
centeno que sobre aquéllos barbe
chos han de cultivarse.

findependieivtemente se realiza
rán los restantes barbechos desti
nados a los demás cereales de oto
ño, sean o no semillados, y en épo
ca oportuna se fijarán, si es preci
so, las superficies mínimas de 
siembra de otros cereales y legu
minosas.

Segundo.—El incumplimiento 
de lo dispuesto será sancionado 
con arreglo a lo prevenido en la 
citada Ley, y de acuerdo con lo 
prevenido en los puntos 10 y ii de 
la Orden de este Ministerio de 23 
de octubre de 1948.

Tercero.—La Dirección General 
de Agricultura tomará las medidas 
convenientes para el más exacto 
cum^plimiento de lo que se dispo
ne.»

Lo que esta Jefatura hace p'ibli- 
co para general conocimiento y 
cuiTípUimiento, debiendo las ^un
tes Sindicales Agrarias y las Lo- 
publicidad. 
cales Agrícolas darle la máxima 

Logroño, 5 Enero de 1952-
El Ingeniero Jefe

44

Delegación Provincial Je

Ataitecimiento» y Trana-

porte»

PRECIOS DE HARINAS PA
NIFICARLES

64
Para conocimiento de los Sres. 

Alcaldes Delegados Locales, fabri
cantes de harina e industriales pa
naderos, los precios de las harinas 
destinadas a la elaboración de pan 
que regirán desde el día i.® de 
enero de 1952, serán los que a con 
tinuacxón se detallan :

PREMIER A ZONA.-—Harinas 
de orí mera categoría, 460’46 ptas. 
Qin. ; Idem, de 3-* categoría, 
322’56 ptas. Qm.; Idem, de cate
goría infantil, 275’96 ptas. Qm. 
- PRIMERA ZONA BIS.—Ha- 
irnas dé i.* categoría, 620’60 ptas. 
Qm.; Idem, de 2.* categoría, 
466’85 ptas. Qm. ; Idem, de 3.* ca
tegoría, 328’95 ptas. Qm.; Idem, 
de categoría infantil, 282’35 ptas.
Qm-SEGUNDA ZONA.—Harina 
I.’ categoría, 626’36 ptas. Qm. ; 
Idem, de 2.’ categoría, 472’61 
ptas. Qm. ; ídem, de 3-‘ categoría^ 
334’71 ptas. Qm. ; Idem, de catego-

SGCB2021



Página 2 BOÎSBTÏN OFICIAL 19 de enero de 1952

ría infantii, 288,11 ptas. Qm. ; 
ídem, familiares mineros, 287’325 
pías. Qm. ; ídem. Mineros Obre
ro?, 314)41 ptas. Qm.

Las localidades que figuran en 
cada una de las zonas detalladas 
son :

PRIMERA ZONA.—Logroño 
(capital) y localidades de Calaho- 

’rra y Haro.
PRIMERA ZONA BIS.—íx> 

calidades de Alfaro, Arnedo, Cer
rera del Río Alhama, Nájera, To
rrecilla de Cameros, Enciso, Mu- 
nilla, Santo Domingo v Ezcaray.

Segunda zona.—Todas las 
localidades nq comprendidas en 
las zonas anteriores.

Estos precios, se consideran 
provisionales hasta tanto se* aprue
ben definith^,amente por Comisaría 
General.

Logroño, 8 de enero de 1952.'
El Gobernador Civil

Alberto MaHín Gamero
69

Tfsorería de Hacienda
EDICTO

55
En cumplimiento de lo dispues

to por el apatrado 2.° del artículo 
32 del vigente Estatuto de Recau
dación, se hace que por el Sr. Re
caudador de Contribuciones de la 
Exemá. Diputación Provincial rpf 
la zona de Torrecilla de Cameros, 
ha sido nombrado auxiliar de ha 
misma, en calidad de «cargo de^ 
confianza», D. José Luis GonzJÜez 
Martínez de PiniHos, vecino de ;'S- 
ta Capital, el cual asumirá las fun 
clones propias de1 careno en el co
bro de las Contribuciones e Tm-. 
puestó^dél Psfado.'

Así mLmo se hace saber que oor 
el Sr, Pre.sidente del Montenío 
(Nacional de Contribucione'í. han 
sido nombrados Arentes Eiecuti- 
vos del Imnuesto de Radioaudi- 
ción. los Srps. .siguientes:

D. Luis Rovo Rubio, vecino de 
Náiera, v

D. Pío Río Caro, vecino de Lo
groño.

Lo eme se nublica en el R. O 
de la Provincia nara conocimiento 
de las autoridndes indirinles v mn- 
nicinales. así como de los contri
bu ventes en renera!.

Lonroñó. o dp pppro Hp TOS2.
E1 Tp'iorpro de Hacienda
Jesús Ruiz de Cenzano..

V.” B.*
El Delegado de Hacienda,

Firmado : Javier Diago
75

Gobierno^ Civil de U 
Provincia

CIRCULAR
1682

Habiéndose presentado la epi
zootia de glosopeda en el ganado 
existente en el término munici
pal de Cañas; en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 
del vigerte Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 
1933, (Gaceta del 3 d.g octubre) 
se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en un establo señalán
dose como zona sospechosa el 
pueblo de Cañas; como zona in-

fecta el establo del ganado enfer
mo 3" zona de inmunización pue
blos limítrofes..

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 

' y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y las 

i que deben ponerse en práctica 
prohibición de salida de ganado 

' receptible fuera del ‘pueblo, de- 
sirifección'de.vaquerías, corrales 
etc. sacrificio <le animales de 

i basto sospechoso restantes me- 
I didas.

Logroño 12 de diciembre de 
■1951.

El Gobernador CiviT
Alberto Martin Gomero

1834

Ayuntamiento de Alfaro
E DICTO

57
El día 30 de enero del corrien

te año y en el Salón de Actos de 
la Casa Consistorial, tendrá lu
gar la segunda subasta de 'una 
parcela sita en la margen iz
quierda del río Ebro, de cabida 
unas siete hectáreas, en el Soto 
denominado «Carrascal», sus- 
ceptible'^de cultivo y reserva in
dustrial.

El pliego de condiciones y de
más documentación se hallan de 
manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal.

■ El tiempo de'duración del con
trato será de cinco año.

Alfaro 7 de enero de 1952.
El Alcalde,

76

Delpgaciáii Nacional de Sin 
dicaios de Falange Española 

Tradicionalisia y de las 
J. 0. N. S.

O. S. «Colonización»

50
El Grupo Sindical de Coloni

zación n. ° 207 de Cenicero (Lo
groño) anpncia con curso-subasta 
de las obras de puesta en riego 
de 94-96-30 Has. de terreno en 
los pagos «Valdehuso» y «El Bar
co» del citado término municipal 
de acuerdo con ‘ el proyecto y 
presupuesto reformado del mis
mo redactado por el Ingeniero 
de Camino.s D. Enrique Cebrían 
Aria.s y el Ingeniero Agrónomo 
D. Mariano Cebrían Arias.

El presupuesto de ejecución 
por contrata de las obras ascien
de a la cantidad de un' millón 
quinienta.s once mil novecientas 
ocho p e s e t a .s con-veinticinco 
céntimo.s (1,511.908‘25).

La fianza provisional, que, pa
ra participar en el concurso-su
basta, ha de ser previamente 
constituida en la Caja de la Ad
ministración Provincial de Sin
dicatos de Logroño, es de treinta 
mil doscientas treinta y . ocho 
pesetas con dieciseis céntimos 
(30.238* ló)y la definitiva que ha 
de depositar el adjudicátario as
ciende a la cifra de sesenta mil 
cuatro cien tas setenta y seis pe
setas con treinta 3^ dos céntimos 
(60 4 76;3 2) -

El Pliego de Condiciones Par
ticulares Económicas y Jurídicas 
así como el proyecto y presu
puesto reformado del mismo, es
tarán-a disposición de los con

cursantes, los días hábiles en las 
horas de trabajo, en las oficinas 
de la Jefatura Nacional deda 
Obra Sindical* «Colonización», 
Alfonso XII 34 6.° derecha, y en 
la Secretaría Provincial del Ser
vicio de Colonización de Logro
ño situado en la Diputación Pro
vincial de Sindicatos de la cita
da.capital.

Los que pretendan concurrir 
a este con curso-subasta; deberán 
presentar sus propuestas, de 
acuerdo con lo que se preceptúa 
en el pliego de Condiciones Par
ticulares, Económicas y Jurídi
cas antes de las doce horas del 
día 9 de Febrero de 1952, en la 
Secretaría dé la Delegación Pro
vincial de Sindicatos de Logro
ño, debiendo ceíébrarse el acto 
de la subasta, que será público, 
a las once horas del día 12 del 
mismo mes y año.

I Cenicero 2 de Enero de 1952 
I El Jefe del Grúpo Sindical

35

Delega ión Provincial 
de Trabajo

Empresas de Gas, Agua y Elec
tricidad

39
Del Ministerio de Trabajojse 

recibe escrito fecha 24 de Di
ciembre último, que literalmen
te dice:

El Exemo. Sr. Ministro de es
te Departamento con fecha 21 
del actual ha servido disponer lo 
siguiente: «Iltmo. Sr Vistas las 
circunstancias que concurren en 
los trabajadores al servicio de 
las Empresas de Agua, y Elec
tricidad, que aconsejan hasta 
tanto se estudien las nuevas con
diciones de trabajo en las tres 
ramas afectadas acudir en su 
ayuda co I medidas inmediatas y 
de carácter puramente circuns
tancial, cual puaiera ser la con
cesión de una gratificación equi
valente a los emolumentos nor
males hechos efectivos por las 
Empresas comprendidas, a su 
personal durante el pasado mes 
de Noviembre. Este Ministerio, 
previo acuerdo del Consejo de 
Ministros se ha servido disponer 
que pOr las Empresas de las ra- 
rnas de producción Gas, Agua y 
Electricidad, se satisfaga al per
sonal al servicio de las mismas 
durante los siete primeros días 
de Enero, una gratificación equi
valente a la totalidad de los emo
lumentos normales devengados 
por el personal en cuestión du
rante el pasado mes de Noviem
bre, sin que tal gratificación sea 
computable a efectos de cotiza
ción por seguros sociales».

Lo que se hace público para 
conpçiçnientQ.d.e los interesados. 

Logroño, 4 de Enero de 1952.
El Delegado de Trabajo 

■ 46

Empresas Azucareras, de Alco
hol de Melaza.Levaduras Melaza, 

y Miel de Caña
38

Del Ministerio de Trabajo se 
recibe pserito fecha 24 de Di
ciembre último, que literalmen
te dice:

«El Exemo. Sr Ministro de 
este Departamento con fecha 21 
del actual se ha servido disponer 

' lo siguiente:-«Iltmos. Sres.-— 
Vistas las' circunstancias que 
concurren en la clase trabajado
ra al servicio de las Empresas 

de Fábricas Azucareras que 
aconsejan acudir en su ayuda 
con medidas inmediatas y con 
carácter puramente circunstan
cial.-- Este Ministerio se ha ser
vido disponer:—Artículo prime
ro.—Que por las Empresas Azu
careras se abone a su personal 
una gratificación extraordinaria 
por el importe de los emolumen
tos normales abonados por las 
mismas durante el mes de No
viembre próximo pasado. Ar* 
ticulo segundo.—Esta gratifica
ción se abonará de los primerós 
siete días del mes de Enero pró
ximo, sin que la misma sea com
putable a efectos de cotización 
por seguros sociales».

Igualmente se recibe telegra
ma de dicho Organismo, dispo
niendo quedan comprendidas en 
la citada Orden de 21 de Diciem
bre de 1951, las Fábricas de Al
cohol de Melaza, Levaduras de 
Melaza y Miel de Caña, con las 
mismas normas sobre. Empre
sas Azucareras.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados

Logroño, 4 de Enero de 1952
El Delegado de Trabajo, ,

47

Administración de 
justicia

D. Mateo Begué Gonzalo, Juez 
de Primera instancia de Nájera y 
su Partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado y a. instancia de doña Jose
fa Santamaría Marín, se sigue ex
pediente de dominio a tener de los 
que preceptúa el artículo 201 de la 
Ley Hipotecaria y 274 del Regla- 

. mento para su ejecución sobre las 
siguientes fincas sitas en jurisdic
ción de Alesanco :

Primera.— Heredad en «Carrete
ra Puentes», de diez áreas cuaren
ta y ocho centiáreas, linda; Norte 
cava; Sur Felisa Marín; Este ca
rretera y Oeste camino. Valorada 
en Ochocientas cincuenta pesetas.

Segunda.— Otra en «Carretera 
Puente», de treinta y un áreas cua 
renta y cuatro centiáreas, que lin
da ; Norte carretera ; Sur ribazo ; 
Este Adela Basarán y Oeste Lo
renzo Marín. Valorada en mil 
ochocientas sesenta y siete pesetas.

Tercera.— Otra en «Río la Te
jera», de cuarenta y un áreas no- 
venjta v dos centiáreas, linda ; Ñor 
te Manuel Ezquerra ; Sur Anto
nio Armas; Este senda y Oeste 
Mario Rubio. Valorada en mil 
ciento once pesetas.

Cuarta.— Viña en «Moral-La 
era», d^,treinta y un áreas cuaren
ta y cuatro centiáreas, linda ; Nor- 

' te ribazo ; Sur carretera ; Este An
gel Colomo y Oeste Camino. Va
lorada en mil quinientas setenta y 
dos pesetas.

Quinta.— Viña en «Pedro dç 
Arena», de sesenta y dos áreas y 
ochenta y ocho centiáreas, que lin
da; Norte Román Andrés; Sur 
Florentino Narro ; Este Lorenzo 
Bravo y Oeste corretera. Valora
da en tres mil ciento cuarenta y 
cuatro pesetas.

Sexta.— Heredad en «Valdecas 
tellano», de ochenta y tres áreas 
ochenta y cuatro centiáreas, linda ; 
Norte senda; Sur ribazo; Este Si
mona Moneo y Oeste Miguel Olar 
te. Valorada en dos mil doscien
tas dos pesetas.

Séiptima.— Viña en la (Abuela».
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de cuarenta y un áreas y noventa 
y dos centiáreas que linda ; Norte 
ribazo ; Sur Cesáreo Marín ; Este 
.Antonia del Río y Oeste Daniel 
Castillo. V’alorada en dos mil no
venta y sc'is pesetas.

Oc^pva.— Heredad en «I^s Lla
nas», de treinta y un áreas cuaren
ta y cuatro centiáreas, que linda; 
Norte Carmen Gutiérrez'; Sur ca
rretera; Este Eliseo del Río y Oes 
te Herederos de Nilo Burgos. Va
lorada en dos mil quinientas cin
cuenta y cinco pesetas.

Novena.-— Heredad en «Las Lla
nas», de.tres hectáreas cuarenta y 
tres centiáreas que linda; Norte 
y Este carretera ; Sur río tuerto y 
Oeste Santiago Marín. Valorada 
en veinticuatro mil cuatrocientas 
diez pesetas. ’

lo.—Heredad en «Las Llanas», 
de un áreas setenta y cinco cen
tiáreas, que linda ¡Norte y Sur ca
rretera ; Este y Oeste Benigno Iba 
rra. Valorada en ciento cuarenta 
y dos pesetas.

ti.—- Heredad en «Camino de 
Cañas», de quince áreas y setenta 
y dos centiáreas, que linda ; Norte 
ribazo; Sur carretera; Este Ernes
to Armentia y Oeste cava. Valora 
da en mil novecientas sesenta y 
cinco pesetas.

12 .— Viña .en «Arenas», de ocho 
áreas setenta y tres centiáreas, 
que linda; Norte Florencio An
drés; Sur camino y Oeste herede
ros de Víctor G/mnez. Valorada 
en cuatrocientas treinta y siete pt*- 
setas.

13 .— Viña en «Arenas», de diez 
áreas cuarenta y ocho centiáreas, 
qpe linda; Norte Lorenzo Marín ; 
Sur Ladislao Vázquez ; Este Ber
nabé Lomba y Oeste Leandro Fer
nández. Valorada en quinientas 
veinticuatro pesetas.

14 .— V’iña en «Arena-s», de diez 
áreas.cuarenta y ocho centiáreas, 
que linda; Norte Consolación Ma
rín; Sur José María Manzanares; 
Este León Albelda y Oeste Da
niel Benes. Valorada en nove
cientas diecisiete pesetas.

15 .— Heredad en «CorraJ Carri- 
cañas», de sesenta y nueve áreas 
ochenta y seis centiáreas, que lin
da ; Norte Daniel Benes; Sur y 
Oeste camino y Este Pilar .Santa
maría. Valorada en cuatro mil 
ciento cuarenta y nueve pesetas.

16 .— Viña en «Reoyos», de ocho 
tiáreas, que linda ; Norte Leonar- 
que linda; Norte Alejandro Fer
nández ; Sur ribazo ; Este León 
Albelda y Oeste Toribio Matute. 
Valorada en cuatrocientas treinta 
y siete pesetas.

17 .— Heredad en «Ruano Por
tillo», de ochenta y tres áreas 
ochenta y cuatro centiáreas, que 
linda ; Norte- y Sur ribazos-; Este 
Pablo Pinedo y Oeste lleco. Va
lorada en tres mil ciento cuarenta 
y cuatro pesetas.

18 .— Heredad en «El Prado», 
de un área setenta y cinco cen
tiáreas, que inda;. Norte Lechar- 
do Narro; Sur Cesáreo Marín; Es 
te Eliseo del Río y Oeste senda. 
V’alorada en doscientas diecinueve 
pesetas.

19 .— Huerta en* «Junco de las 
casas», de dos- hectáreas nueve 
áreas y sesenta centiáreas; que lin
da; Norte río; Sur edifiicos ; Es
te Javier Dulanro y Oeste edificio 
propio y otras casas de las calles 
de Barriocamp<5. Valorada' en 
veintiséis mil doscientas pesetas.

URIL^AAS EN TERMINO 
DE ALESANCO.

20 .— Casa - habitación en la ca
lle de «BarrioCampo», señalada 
con el núniero quince, de cincuen- 

ta y cuatro metros cuadrados de 
superficie, que linda; derecha en
trando, José Armentia, izquierda, 
Daniel Sanmartín y 'espalda tierra 
propia. Valorada en tres mil tres
cientas setenta y cinco pesetas.

21 .— Bodega en «Las Afueras», 
señalada con el número diez y.seis 

’ de sesenta metros cuadrados dé su 
perfidie, que linda ; derecha entran 
do,« camino; e izquierda Magda
lena Santamaría y Estanislao Vi
llar y fondo Martinano Santama
ría.— Valorada en quinientas pe
setas.

Pertenecen al recurrente las fin
cas deslindades; las numeradas 1.“ 
a 6.“ inclusives; 8.*, 12, 13, 14 y 
15,, 17, 18, y 21, por herencia de 
su padre D. Francisco Santama
ría, que falleció el día 4 de diciem
bre de 1938 y las restantes por li
quidación de la sociedad conyugal 
y herencia recibida de su marido 
D. Saturnino Ibarra, que falleció 
el di 21 de febrero de 1930.

Por providencia de esta fecha 
se ha mandado publicar edictos
convocando a las personas ignora
das a quienes la presente inscrip
ción pudiera solicitar y a las per
sonas también de domicilio igno
rado; doña Adela Basarán, colin
dante de la 2.*; D. Mario Rubio 
de la 3.*, doña Simona Moneo de 
la 6.*, doña Carmen Gutiérrez de 
la 8.®, herederos de Nilo Burgos 
de la 8.®, D. Ernesto Armentia de 
la II, herederos de Víctor Gôvnez, 
de la II, D. Daniel Benes dé la 
14 y 15, D. Alejandro Martínez' 
de la 16, D. Javier Dulanto de 1a 

¡19, D. José Armentia de la 20, y 
'a los herederos de D. Lorenzo Ma 
rín, colindante de la 2.® y 13, los 
de- Benigno Ibarra de la 10 y los 
de Pablo Pinedo de la 17, para 
que dentro dé los diez días siguien 
tes a la publicación de los presente.s 
edictos puedan comparecer ante 
este Juzgadó de Primera instancia 
a hacer uso del derecho que crean 
convenirles.

'Dado en Nájera, a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

El Juez de Instrucción.

40

EDICTO

27
Por virtud del presente, se cita, 

llama y efnplaza al . denunciado 
Matías Domenech Villa, cuyo ac
tual paradero y domicilio se igno
ra, a fin de que en término de diez 
días contados a partir de. la publi
cación del presénte en el B. O., de 

-1a Provincia, comparezca ante este . 
Juzgado a fin de ser oído en el su
mario núm. 348 de 1954 que se si- I 
gue por apropiación indebida de 
8..S00 pesetas a la vecina . de esta 
Ciudad Eugenia Fernández Mo- 
renti, con la prevención de.que de 
no comparecer le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Así lo tiene acordado el Sr. D. 
Julio Ortega San Román, Magis- 
tiado-Juez de Tnstruccióp de la ciu 
dad y Partido de Logroño^ en pro
videncia de fecha de hov, dictada 
en el sumario antes indicado.

Dado en Logroño a dos de enero 
de mil novecientos cincuenta v dos..

El Secretario....... i
30

CEDULA DE CITACION
53

Por la presente, y en virtud de 
providencia de esta fecha, dictada 
por el Sr. Juez Municipal de esta 
Ciudad en' el juicio de faltas por ,

hurto núm. 666^5^ contra Manuel 
Ohillón Silva, de 18 años, sbltéro, 
peón, hijo de Manuel e Idalia, na
tural dé Rivadaviá (Orense), sin 
domicilio fijo, y Juan Manuel Mar 
tínez Alcazar, de 29 años, soltero, 
carpintero, hijo de Juan y Trini
dad, natural de Guadix (Grana
da), sin domicilio conocido, se ci
ta a estos denunciados para que 
comparezcan en la Sala Audiencier 
de (‘Ste Juzgado el día 7 de Febre
ro próximo hora de las doce de su 
mañana, a fin de asistir a la cele
bración del exipresado juicio, ad
virtiéndoles que deben hacerlo con 
las pruebas de que intenten-valerse 
y, con apercibimiento de que si no 
comparécen les parará el perjuicio 
a que hubiera lugar en dereclio.

Y para su inserción en el B. O. 
de la Provincia, expido el presente

I y^lo firmo en Logroño a cuatro de 
enero de mil novecientos cincuen-

. ta y dos.
¡ El Secretario

' 80

‘ REQUISITORIA

1757
Gonzalvo Núfíez Antonio, de 32 

anos, domiciliado últimamente en 
Logroño compaercerá ante el Juz
gado de Instrucción de Logroño 
dentro del término de diez días pa
ra constituirse en p.risión Provisio
nal por la causa n.® 195 de 1951 que 
se le sigue en este Juzgado por el 
delito de . estafa ; apercibiéndofe 
que de no corríparecer le parará el 
perjuicio ' consiguiente e incurrirá 
en las demás responsabilidades 
que determina la Ley.

Por tanto ruego a toda.s las Au
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado y de ser 
habido sea puesto a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 27 de no
viembre de 1951.

El Juez de Instrucción
1928

REQUISITORIA

52
José Graciano Núñez, domicilia

do últimamente en Logroño com
parecerá ante el Jugado de Instrue 
ci’ón de Tx>groño dentro .del térmi
no de diez días para constitutirse 
eff Prisión Provisional por la causa 
Número 26 i de 1.951 que 
Se le sigue en este Juzgado por el 
'delito de estafa ; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio consiguiente e incurrirá 
en las demás responsabilidades 
'que determina la Ley.

Por tanto ruego a-^todas las Au
toridades y ordeno a la Policía Ju- 
diCial procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado y de ser 
habido sea puesto a disposición 
de este Juzgado. *

Dado en Logroño, a 7 de Ene
ro de 1952.

El Juez de Instrucción

79

Ayuníamienío de Haro

D. Clemente Cantera Orive, Al
calde Presidente del Exemo. .Ayun
tamiento de esta Ciudad.

HAGO SABER ; Que ignorán- 
dosé el paradero de los mozos que

a Continuación Sé déráÍlárf, ftàttrtâ- 
les todos de eSta"pobíáCión, y Coffi 
prendidos Como nacidos- en el áfto 
mil novecientos treinta y uñó, en 
el alistamiento fbrmado por eíáté 
Ayantámientó, para el feempTá/ó 
de mil novecientos ci fieu enta' y dbsj 
con arreglo ál cáso 5.*, dél á’f¿°
del Reglamento de Recltrfatnientéf 

I se les cita, pbr el préesfite pata 
que concurran a Ibs actos dé recti
ficación del alistamiento y clasifi
cación y d^laracióh de sóldádos 
que han de tener lugar en etSa Ca
sa Consistorial el dfd ven'tlsiéfC'del 
actual, y diecisiete de febrérb pró
ximo, a las doce y las díe¿ respec
tivamente, previ niéndóieS que dé 
no verificarlo se les- exigirá' láS res
ponsabilidades que procedan :

José APonsó Martínez hljp dé 
José y Páula náéió el dé' rto^ 
viembre.

Miguel Aznar Gobantes dé Mi
guel y Cesárea ef 27 de' Enero;

Vittorinô' Barrón Zorrilla’ de 
Francisco y Julia ei t6 dé abril.

Nemesio Díaz Martínez de Gre
gorio y María el 24 de agostó.

Set stián López Alegría dé LuiS 
y Felicidad el 19 de eh'érq.

José Manzanares Vega de Fló- 
reníino y Cristina el 21 de septieni 
bre.

Carlos Riafio Domingó' dé Quin' 
tin y' Teresa ef 19 de enero.

Félix Rubio Patádos de HérmÓ' 
genes y Milagros’ el 2 de julio. 

Francisco Ruiz Düque dé Dáí- 
maso y Berrtabea el 5 dé agotSo. 

Haro 7 de enero dé 1952.

El Alcalde'

73“

Comisaría; General de Alia»- 
tecirniemos y Transportes

SERVICIO DE CARNES CUE
ROS A" DERIVADOS

38
A efectos dé 10 dispuesto en el 

artículo 8? de la Circular 78Ó de 
la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes'(B. O'.-de 
Estado núm. 338) y de conformi
dad con lo establecido en el apar
tado 5.° de la Orden Ministerial 
conjunta de 30 de abril de mil no
vecientos cincuenta y uno (B. O. 
del Estacfc dé i d^^ mayo- deLco- 
rriente) y en la también Miínste- 
rial conjunta del 8 del pasado no
viembre (B. O. del Estado-número 
315), por la Jefatura Nacional de 
este Servicio se ha dispuesto el ca- 
lendairo de recogida de lanas- su
cias en campo de esta Provincia, 
dentro de losplazos establecióds 
en- la Circular y artículo al princi
pio citados,

A tales fines, dicha Jefatura Na
cional ha comunicado directama-nte 
por escrito a las Alcaidías, Dele
gaciones Locales de Abastecimien. 
tos que a continuación se ’ fnllan 
la necesidad de que la recogíd.i de 
lana producida y existente en po
der de productores de su término 
municipal quede terminada en 31 
de los corrientes.

En su consecuencia. Las . Alcal
días Delegaciones Locales de Abas 
tecimientos darán la necesaria pu
blicidad a dicha orden, comuni
cándola en forma a los prçducto- 
res interesados y a las Hermanda
des Locales de gànadérôs y api
cultores, y adoptarán las medída§ 
precisas para el cumplimiento de 
la misma. ®

Los términos municipales a que 
afecta la obligatoriedad ' de entre-

SGCB2021
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en el plazo 
siguientes : 
Alesón, Al- 
Anguciana, 

Arenzana de 
Arriba, Arnedillo, Arnedo, Azo- 
fra, Badará,n, Bañares, Baños de 
Rioja, Baños de Río Tobía, Ber- 
ceo, Bergasa, y Carbonera, Ber- 
■gasillas Bajera, Bazares, Bobadi
lla, Briñas, Cabezón de Cameros, 
Campfovín, Canales de la Sierra, 
Canillas del Río Tuerto, Cañas,

gar la* lana existente 
mencionado, son los 

Aj’amil, Alesánco^ 
marza de Cameros, 

-Arenzana de Abajo,

IDICTO

■Cárdenas!, Casalarreinar, "Vastaña- 
res, Cellórigo, Cenicero, Cidamon, 
Cihuri, Cirueña, Clavijo, Cordo- 
vín. Corporales, Cuzcürrita del 
Río Tirón, Grañón, Herce, Her
vías, Herramélluri, Hormilla, Hor 
milleja, Hornillos de Cameros, 
Hojrnos de Moncalvillo, Huérca- 
nos, Jalón de Cameros, Lagunilla 
de Jubera, Lardero, Larriba, Le
desma de la Cogolla, Leíva, Leza 
del Río -Leza, Luezas, Man jarres, 
ManzaVnaresí de Rioja, Medrano, 
Montalvo de Cameros, Munilla, 
Muro de Cameros, Nájera, Nalda, 
'Navajún,' Nestares Ochánduri, 
Ojacastro, Ollauri, Ortigosa, Pa- 
¡zUéngos, Pinillos, Poyales, Pra
dejón, Pradillo, Préjano, Rabane
ra, El Rasillo, Rincón de Soto, 
■Rodezno, Sajazarra, San Millán 
de la Cogolla, San Millán de Vé- 
cora, San Román de Cameros, La- 
santa, Santa Coloma, Santa En
gracia, Santa Eulalia Bajera, San
ta Marta de .Cameros, Soto en Ca
meros, Terroba, Torre en Cam - 
ros, Trevi ¡ano, Tricio, Valgafíón, 
Viguera, AHlIanueva de Cam vos.

Oportunamente se publicará el 
calendario, de los Ayuntamienlots 
que deben terminar sú recogida' 
en enero de 1952.

La obligatoriedad de entrega 
total de sus existencias dentro del 
plazo indicado, por 1os Avunta- 
mientos de que se ha hecho dett-

7
D. Carlos Adalid Rodríguez, Al 

calde de Nestares de Cameros.
Hago saber : Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 193», queda ex
puesto al público en la Secretoria 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pued» 
ser examinado por cuantos ’o de
seen.
- Durante dicho plaxo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades} enu
meradas en el artículo 65^ de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 Diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex
presados* en el artículo 637 del ci
tado Cuerpo legal.

En Nestares de Cameros, 27 de 
diciembre de 1951-

11 AlwHe,
16

I to de unos a otros capítulos y 
1 artículos del Presupuesto Muni- 
I cipal Ordinario del año actual, 
t queda expuesto al público por 

plazo reglamentario en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamien
to a efectos de su examen y re-

bajo el tipo de tasación de DOS 
MIL PESETAS.

Dicha subasta se ajustará al plie 
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y al que se dará lec
tura antes de dar principio a la §u-

'lie, no supone limitación
para que en 
continuarse

I0S restantes
alguna 
puedí!

el ritmo normal de
ventas según conveniencia de com
pradores y vendedores, de acuer
do con las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cum.plimien- 
'to.

Logroño, 7 de enero de TÓ32.
El Jefe Provincial

47

Anunciof Oficíale*

EDICTO

clamaciones.
Rincón de Soto 30 de 

bre de 1951.
El Alcalde

EDICTO

Diciem-

1

basta.
Préjanq a 16 de enero 

El Alcalde

EfDiCTO

de 1952-

97

D. Francisco Pascual . Baños.

EDICTO
41

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
con transferencia para atender 
al pago de obligaciones cuyo de
talle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones.

Galbárruli, a 20 -de diciembre 
de 1951.

El Alcalde,

8
1 D. Rufino Mazo Santolalla, Al

calde de Munilla.
i HAGO SABER: Que habien-
I do sido aprobado ¡por el Ayunta

miento el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio 1952, 
queda ai público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de-

i seen.,
! Durante dicho plazo podrán pie- 
, sentarse eti este Ayuntamiento pa- 
' ra ante la Delegación de Hacien

da, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entidades

' en el artículo 656 de la Ley de Ré-' 
gimen Local, aprobada por. Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
niente por los motivos expresados 
en el artículo 657 del citado Cuer
po legal.

En
I95T-

D. 
calde

EDICTO

34

10
Ayunta

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1952, queda expuesto al público 
por plazo de quince días en las 
oficinas de este Ayuntamiento, a 
efectos de examen y reclamacio
nes las cuales deberán ser diri

Aprobado poi este

gidas al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda por conducto de esta 
Corporación, según previene el 
artículo 656 de la Ley de Régi
men Local aprobada por Decre
to de 16 de Diciembre de 1950.

Alcanadre, 28 de Diciembre 
de 1951

El Alcalde,

Alcalde de Cárdenas.
Hago saber í Que hablerfdo á- 

do aprobado por el Ayunta®ieBt* 
el presupuesto municipal para ai 
próximo ejercicio 1952» <íucda ex
puesto al público en la Secretarla 
municipal, por término de quinca 
días hábiles, a fin de que pueda 

1 ser examinado por cuantos lo ds- 
( seen.

Durante dicho plazo podré® pra- 
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este térmiaa 
municipal y demás entidades eaw- 
meradas en el artículo ^5® de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 

► por Decreto de 1« Diciembre 4« 
Í950, las reclamaciones que oreas 
fonvenientes por loa motivos e>- 
presados en el artículo 657 del ^- 
tado Cuerpo legal.

Miipilla, 28 de diciembre de

EDICTO
T 5

■ 83 
Vicente Gómez Iñigo, Al
en funciones dej Ayunta-

miento de Cevera del Río Alha-

'Cárdenas, 24 de diciembre 
El Alcalde

EDICTO

î 95 ’ •

1801 '
D. Moisés Domínguez Hernáez, !

Alcalde de Arnedo.
Hago saber: Oue, habiendo si

do aprobado por, el AvTintamiento 
el presupuesto municipal para el 
próximo eiercicio 1952, pueda ex
puesto a1 púbhco en Secretaría, 
por término de quince días hábi
les. a fin de que pueda ser exami
nado por cuanto.s vecinos 1o de
seen.

'Dlnrante dicho intérvalo de tiem 
po pod'-án presentarse en el Avnn 
tqmiento para ante la Pelengación 
de Hacienda, v demás entidades 
enumeradas en -e^ artículo 6s6 de 
1a Lev de Régimen T>oca1. apro
bada por Decreto de t6 de diciem
bre de TO'^o. las reclamacionés que 
crean convenientes, por los moti
vos expresados' en el artículo 65? 
de1 citado Cuerpq • 1ega1.

En Arnedo, 20 de diciembre de 
T9,5T.

EDICTO

El Alcalde

10

2

Aproba (jo ppf este. .AyuXíUir 
miento’el Presupuestó Munici
pal Ordinario para el ejercicio 
de 1.1527 queda expuesto al públi
co en la Secretaría Municipal 
por plazo de quince días a los 
efecto.s de reclamaciones, según 
previenen los artículos 656 y 657 
de la Ley de Régimen Local, 
aprobada por Decrete» de 16 de 
Diciembre de 1950

ma; .
Hace saber: Que en ejecución 

de acuerdo adoptado por el Ayun- 1 
tamiento de mi Presidencia, al día 
siguiente hábil de aquél en que ha- 
van transcurrido veinte igualmen
te hábiles a contar del siguiente 
al de la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia V a las doce y media horas, en 
la Sala Capitular de este Avunta- 
'miento, ante 1a Mesa presidida por 
e1 Sr. Alcalde en funciones, ten
drá lugar dos subastas públicas, 
para la enaienación de las siguien
tes fincas que constituven Bienes 
de Propios de este Municipio v 
que han sido autorizados ’por el 
Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación.

Un terreno en la calle de «Las 
Peñas», de una extensión dé diez 
y siete v medio metros cuadrados, 
por el tipo de 7 pesetas el metro 
cuadrado.

Un fer’-eno situado en el monte 
titulado «Peña Amarilla», de una 
extensión de cinctienta metros cua 
drados, por el tipo de 2 pesetas e1 
metro cuadrado. ‘ ■

El pliego de condiciones v el mo 
d(‘Io de íjrooosición, se hallan ex
puestos en 1as Oficinas Municioa- 
les V la subasta tendrá lugar ñor 
loc'. trámites señalados en el artí
culo TJ del Reglamento "sobre

25
D. Miguel Cañas Dueñas, Al

calde de Cirueña.
Hago saber; Que habiendo ."'i-, 

do aprobado por el Ayuntamiento' 
el presupuesto municipal para < ’ 
próximo ejercicio de 1952» qned.i 
expuesto al público en la Secreta
ría Municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plato podrán pre 
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entida
des enumeradas en el artículo 656 
de la Ley de Régimen Loca!, a pro 
bada por Decreto de 16 de diciem
bre de 1950, las reclamaciones que 
crean con'venientes por *’os moti
vos expresados en el artícuKi 657 
del citado Cuerpo legal.

■Cirueña,'26 de diciembre 1951.
El Alcalde

EDICTO
23

Obras v Servicios de ? de julio d'

Daroca de Rioja a 26 
ciembre de 1951.

El Alcalde,

ANUNCIO

Acordado por este 
miento un suplemento

de Di

12

4
Ayunta

do crédi

Cor vera del Río- Alhama. o 
enero de ’OS?.

El Alcalde en funciones.
ANTTNCIO

El día 27 del corriente mes

de

de
I enero v hora de las once de la ma-
I nana, tendrá lugar en la Sala de
1 Sesiones de este Avuntamiento la 
i subatsa siguiente;
i 40 matas de chopo propiedad de ! 
; este .Avuntamiento, sitio de la Er- !
, mita del Camino de Santo Tomás, 1

■ 24
D. Marcelino Leiva Cañas, Al

calde de Manzanares de Rioja.
HAGO SABER; Que habien

do sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio 1932. 
queda al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuanto» lo da- 
aeen.

Durante dicho pla^ podrán pre
sentarse en este Avuntamiento pa
ra ante la Delegación de Haden 
da, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entidades 
en el artículo 656 de la Ley de Ré
gimen Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1956, las 
reclamaciones que crean conve
niente por los motivos expresado^ 
en el artículo 657 del citado Tuer- 
po legal.

Manzanares de Rioja. 28 de di- 
! ciembre de iQSt-

241958
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